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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
^ntamientos de la provincia .............. aflo 56 ptu.

demás; trimestre 15 semestre 30 " 60 "
«ranjero: " 22’50 " 45 " 90 "

Hcharí 8uscr*Pciones, cuyo pago es adelantado, se só
lita .n ?-n. a Subdirección del Hospicio Provincial, 
dond» k 'C^0 Establecimiento, Pignatelli, núm. 99; 
nistr,.-”61^4 dirigirse toda la correspondencia admi- Q-strattva referente al Boletín.
Dorar¿e fuera Podrán hacerse remitiendo el importe 

>ro postal o Letra de fácil cobro.
cada^5 Car^8. <1.ue contengan valores deberán ir certifi- 

y dirigidas a nombre del citado Subdirector.
rridní n^mero3 que se reclamen después de transcu- 
virín c,ua*ro .dias desde su publicación, sólo se ser- 
ja -al Precio de venta, o sea a 35 céntimos los 

0 corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al oririnal 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cade 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, segfin está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

E) Boletín Oficial se halla de' venta en la Im
prenta del Hospicio. -

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ntltnlfl*^1 en 1* Península, islas adyac. lies, Canarias y te- 
de en de Vriof Bujétos a la legislación peninsular, a los veinte días 

' ÜVP) *)toma*íaoi6n, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código
6íoví disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
<lai ri”01* ^e8de (ln® b ® publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
te Bn-i i8 Para 1°B demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 

a “oviembre de 1887).

Inmed ¡atañiente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije nn ejemplar en el sitio de 
oostumbre, donde permanecerá basta el reoibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán. *»jo su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números de jtte BOLETÍN, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

 PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

• M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Keal el Príncipe de Asturias e Infantes y demás 
Personas de la Augusta Real Familia, continúan 
8ln novedad en su importante salud.

^Gaceta 18 septiembre 1929.)

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
DISCRETO creando la ” Protección de los llnér- 

<*nos dd Magisterio nacional", cuya constitución y fun- 
*"inaniiento se ajustará a las bases que se insertan.

EXPOSICION
^enor: Era necesidad hace tienipu sentida, y 

d*la vez con ma^vor intensidad, la dé dar estado 
a la justa aspiración del Magisterio Na- 

c¡?,1a' de obtener asistencia, educación e instruc- 
cn*1'. sus huérfanos hasta poderlas colocar 
c -^ndicipnes de que sé basten a sí mismos, y 
^‘^'salía sorpresa que un Cuerpo de funcionarios 
f culto, tan importante en su función y tan 
de lerOso. no hubiera logrado-, al igual que los 
a]]]"?09 Ministetios,- dar satisfacción a tan justo 
¡n. * '!’ ‘P’e al aminorar preocupaciones por la 

' ódunibre del jiorvenir les procurase la ma- 
l>lii es]>iritual para consagrarse al cum- 

'"ento de su delicada misión.

El Ministro que suscribe, atento a este intere
sante problema,, consignó ya en dos presupuees- 
tos una subvención como estimulo de esta obra 
de asistencia, y nombró una Comisión (¡ue con
cretase este común designio, que ha formulado 
una luminosa ponencia, que en y-an parte ]ia 
sido recogida en la presente disposición.

Se extienden estos beneficios, tanto a los Maes
tros nacionales como a los Profesores de Escue
las Normales e Inspectores de Primera enseñan
za. que por el origen- de su formación y por las 
funciones que realizan. Maestros de los Maestros 
y testigos de su actuación, consagran todos ellos 
sus desvelos y sus esfuerzos a la Primera ense
ñanza. y h pesar de sus diversas modalidades in
tegran un todo enlazado muy estrechamente.

Se establece con carácter obligatorio la apor
tación de cuotas para todos los expresados fun- 

; cionarios. no sólo porque la orfandad merece ser 
protegida socialmente, y en primer término por 
los (¡ue se hallan unidos por vínculos de comjia- । ñerisnio con los que al morir dejaron a sus hijos 

j desvalidos-, sino porque el sacrifico pecuniario que 
viene a imponerse se disminuye y limita en ca-i- 

, tidad importante al rebajarse el descuento (fue por 
t habilitación viene abonando los Maestros nació- 
I ''Si65- .। Eos recursos con que se dota la Institución son 

análogos a los establecidos para otras ya exis- 
; lentes, y se prevée que cuando los recursos alle

gados lo consientan, pueda atenderse no sólo pri- 
, inonlialmén.ie -a los huérfanos, sino con algún 

desembolso de los padres a los demás' hijos de 
los funcionarios pertenecientes a la Institución. । Por las expuestas, razones, el Ministro que 
inscribe tiene el honor de someter a la firma de 

I \ . M. el adjunto proyecto de Decreto.
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Madrid, 7 de septiembre de I929.—Señor: A los
R. P. de V. M„ Eduardo Callejo de la Cuesta.

REAL DECRETO

Núm. I.972.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Instrucción pública y Bellas
Artes, . •

Vengo en decretar lo siguiente,
Artículo l.° Se crea la “Protección de los 

Huérfanos del Magisterio Nacional”, cuya cons
titución y funcionamiento se ajustará a las si
guientes bases:

Base primera.
Dicha entidad es una institución benéfica que 

tiene los siguientes fines:
a} Proteger a los huérfanos de ambos sexos 

de los funcionarios que a ella pertenezcan, pro
porcionándoles asistencia, educación e instruc
ción para que puedan en su día ganarse el sus
tento.

b) Proteger de igual modo a los hijos de los 
funcionarios que se inutilicen física o intelectual
mente durante el desempeño de su cargo, siempre 
que por los años que tengan de servicios no les 
asista derecho a jubilación o sea inferior a 2.500 
pesetas, a no ser que poseyeran bienes que los 
produzcan rentas superior a dicha cantidad.

c)1 Proporcionar enseñanza como alumnos ex
ternos, o cuando los recursos de la entidad lo 
permitieran como medio pensionistas o internos, 
v siempre mediante el pago de reducidos honofa-' 
rios, a los hijos de los 'funcionarios a que el pre
sente se refiere, que quieran utilizar estos bene
ficios.

Base segunda.
Pertenecerán a esta institución con carácter 

obligatorio y como socios de número todos los 
Maestros y Maestras nacionales, los Profesores 
y Profesoras numerarios de las Escuelas Nor
males y los Inspectores e Inspectoras de Primera 
enseñanza que en la actualidad se hallen en activo 
servicio y los que en lo sucesivo ingresen o rein
gresen en los expresados Cuerpos.

Los excedentes sin sueldo y los Profesores 
auxiliares de Escuelas Normales podrán pertene
cer a esta institución si lo solicitan dentro de/dos 
meses, a contar de la publicación del presente 
Decreto.

Podrá concederse el título de socios protecto- 
re sa las personas o entidades que lo mereciesen 
por la ayuda o auxilio que hubieren prestado a la 
institución.

Base tercera.

Los recursos económicos que para su sosteni
miento constituirán la dotación o patrimonio de 
la institución serán los siguientes:

L° -El importe de las cuotas que satisfagan los 
socios de número, que no podrá exceder del 1 por 
loo de su sueldo líquido y de los demás emolu
mentos de cuantía fija y percepción periódica que 
tengan asignado.

Los socios jubilados continuarán perteneciendo 
a la institución, reduciéndose el importe de su 
cuota en proporción a su haber pasivo líquido.'

2 o El importe de las ooliz''.; o 'jmb’es 
ciales que podrá emitir la institución y con los 
que, además del Timbre del Estado, deberá. 1 
reintegrarse los siguientes documentos: _

a)1 De 50 céntimos en todas las solicitade 1 
que por los funcionarios comprendidos en est 
Decreto se dirijan a las Autoridades de toda cias^ 
en relación con los servicios de Primera ense
ñanza. , . i,! I

b ) De una peseta en todos los. títulos aan 
nistrativos que hayan de expedirse a los funcio
narios pertenecientes a la institución. - ® 

c ) . Dé 50 céntimos por cada asignatura e 
todas las matrículas que se efectúen en las -lo
cuelas Normales, excepto cuando tengan carat 
ter gratuito.

d ) De 40 céntimos en todas las 'fichas de p 
ticiones de destino o traslado que formulen o 
funcionarios pertenecientes a la institución.

3 .° En toda alteración de nómina por aseen 
de un funcionario socio de la Institución } e 
la primera que se acredite, se liquidará a favor 
ésta el aumento de sueldo correspondiente 
mes anterior. I ,

4 .0 El sobrante que resulte de los gastos 
edición y premios a los autores de los libros e 
tados por el Estado para uso de las Escuelas 
Centros regentados por el personal adscrito 
esta Protección, se liquidará a beneficio del 1 1 , 
tectorado. , .

5 .0 El importe de los honorarios o pensm - 
que satisfagan los socios de número por la 
tencia y enseñanza de sus hijos, cuandq no teng< 
derecho a obtenerlas gratuitas. • <•, 

6 .° El importe de las ventas que puedan i '• 
zarse del material que los talleres de los Lo 
gios produzcan. ... (llte 

7 .0 Los donativos y legados particulares 
con carácter voluntario puedan obtenerse, v 
subvenciones que puedan conceder el Estado, ‘ 
Provincias o los Municipios. , 

8 .® Las rentas que produzcan el capital 
Institución logre formar y cualquiera otro mg 
so que pueda obtenerse.

Base cuarta. „

Las formad de protección serán: , . ., 
A) Auxilios económicos a las faitiilias " 1 

sonas encargadas de los huérfanos, cuando l1.^ c, 
edad no puedan ser recogidos o atendidos i(,s 
tamente por el Protectorado en sus Instituci 
docentes o Colegios. , • os

B) Concesión de becas o auxilios €conolcstlt. 
a los huérfanos para matrículas, libros y 0 
dios, bien continúen viviendo con sus tann 
en internados o con personas de solvencia 1 
a juicio del Protectorado. fnsti'

C) Sostenimiento de los huérfanos en 
tuciones,•Academias* o Colegios de caráctei o 
o privado, donde puedan realizar estudios c 
rreras breves, artes u oficios. . wj- 

Los estudios de Facultad, los de Acadeiiin^^.^ 
litar y los especiales de Arquitectura e , n^ser¿n 
ría. más costosos y de larga duración, solo 
costeados a aquellos huérfanos que demn ^leS 
una inteligencia y aprovechamieto se . 
y en el número limitado que para cada a 
determine. ■ . . . eii

D) Sostenimiento de Colegios región 
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donde puedan obtener los huérfanos la educación 
e instrucción adecuada. ' , .

Para la implantación de estos Colegios regio
nales se gestionará de los Municipios o Provin
cias correspondientes, la donación de los terre
nos precisos para ello, debiendo preferirse las 
capitales de distrito universitario, por ser donde 
existe mayor núpiero de Centros de enseñanza 
^ue puedan utilizar los huérfanos. , ,

El personal, tanto técnico, como administrativo, 
preciso para el desenvolvimiento de la acción del 
Protectorado, y de su Colegio o Colegios, será 
siempre oficial y perteneciente a los organismos 
del Estado y sin gasto para el Protectorado.

Cada Colegio podrá gozar de autonomía en su 
funcionamiento y organización en relación con 

demás, pudiendo cada uno tener su regla- 
urentación y administración distinta.

Base quinta.
La administración y gobierno de esta Institu

ción estará a cargo de una Junta Central, presi
dida por él Director general de Primera ense- 
uanza, y de ella formarán parte como Vocales— 
uno de los cuales actuará como Secretario—, dos 
Maestros y dos1 Maestras nacionales, un Profe
sor y una Profesora de Escuela Normal y un 
inspector y una Inspectora de Primera enseñan
za. Todos ellos residentes en Madrid y nombra
dos por el Ministro, a propuesta, mediante elec
ción de las respectivas clases indicadas.

Como auxiliares de la Junta Central se consti
tuirán Juntas provinciales, que serán presididas 
Por el Director o Directora de la Escuela Normal 
e integrados por un Inspector y una Inspectora 
y un Maestro y una Maestra como Vocales, ac
tuando de Secretario uno de éstos, que será de
signado por la propia Junta. ,

El ingreso de los beneficiarios será acordado 
l^r las Juntas provinciales, dándose recurso por 
sus acuerdos ante la Junta Central.

La Junta provincial, teniendo en cuenta, en su 
caso, lo que en su testamento hayan dispuesto 
fus padres del huérfano, y según la edad, sexo y 
circunstancias del mismo, determinará la ‘forma 

protección más conveniente a cada uno.
Las Juntas provinciales tendrán a su cargo la 

constante vigilancia de los huérfanos que residan 
cu su demarcación, y formularán en cada caso a 
la Central las propuestas que estimen oportunas 
con relación a los mismos, sirviendo en todo mo- 
uiento de enlace entre éstos y la Junta Central.

. Esta, previos los informes que estime necesa
rios, y a petición fundamentada de los parientes 
(lel huérfano de la Junta provincial respectiva, 
Podrá acordar que cese la protección concedida o 
el cambio en la firma de prestarse la misma.

Base sexta.

Los fondos que se recauden ingresarán, a nom- 
*)re y disposición de la Junta Central, en la cuenta 
corriente que se abrirá en el Banco de España, y 
*a parte de ellos que no sean necesarios para las 
‘tenciones y gastos corrientes se invertirán en 
títulos de la Deuda pública, con objeto de ir conc- 
t^uyendo el capital de la institución.
.Artículo 2.0 La institución benéfica “Protec- 

^tótt de los huérfanos del Magisterio nacional 

quedará constituida desde 1 de noviembre pró
ximo venidero, quedando autorizado el Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes para desig
nar con carácter provisional los funcionarios que, 
según la base quinta, han de formar la Junta 
Central hasta que sean elegidos los que en pro
piedad desempeñen dichos cargos.

Esta Junta interina realizará las funciones en
comendadas a la Junta Central, y especialmente 
atenderá las peticiones de protección que se le 
'formulen y recaudará los recursos desde 1 de 
noviembre inclusive, depositando su importe en 
el Banco de España.

Será también atribución de dicha Junta inte
rina redactar un proyecto de Reglamento con 
arreglo a las bases anteriores.

Artículo 3.0 Las cantidades que se asignen a 
los huérfanos menores de ocho años mientras no 
puedan instalarse en los Establecimientos docen
tes mencionados en el presente Decreto, o las que 
pudiera satisfacer la Institución a los de ocho a 
veintiún años, no podrán ser cedidas, embargadas 
ni servir de garantía para ninguna obligación 
contraída por los pensionistas o sus causantes, en 
atención a su carácter de alimenticias.

.Artículo 4.0 Todos los asociados y sus bene
ficiarios o sus representantes se entenderá que 
renuncian al fuero propio de su domicilio y que
darán sometidos a los Tribunales y Autoridades 
del domicilio de esta Institución para todos los 
asuntos, incidencias y consecuencias de los que 
puedan suscitarse en sus relaciones con la misma. 
' Artículo adicional. Queda modificado el ar
tículo 8.° del Reglamento de Habilitaciones del 
Magisterio de 30 de abril de I902, en el sentido 
de que en ningún caso el premio de Habilitación 
fijado en el mismo sea superior al 1 por loo de la 
cantidad líquida a percibir.

Dado en Palacio a siete de septiembre de mil 
novecientos veintihuve.—Alfonso.—El Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes, Eduardo 
Callejo de la Cuesta.

REAL DECRETO aprobando el proyecto redactado para la 
construcción de un edificio con destino a Escuelas en Taus- 
te (Zaragoza).

• Núm. 1.976.

A propuesta del Ministro de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y cumplidas las formalidades señala
das en los artículos 5.0 de la Ley de I9 de marzo 
de I9I2, 67 de la de Contabilidad de l.° de julio 
de I9II, ly del Reglamento orgánico del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 3 de marzo 
de I925 y L° y 4.0 del Real decreto de 3I de agosto 
de I926,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyecto redactado 

por la Oficina Técnica de Construcción de Es
cuelas para construir en Tauste (Zaragoza) un 
edificio de nueva planta, con destino a dos Es
cuelas graduadas, una para niños y otra para 
niñas, con seis secciones cada uno, por su pre
supuesto de contrata, importante 327,253’26 pe
setas.

Artículo 2.0 El mencionado edificio se coils- 
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fruirá por el sistema de contrata y por la canti
dad que se determina en el artículo anterior.

Artículo 3.0 La cantidad de pesetas 245439 94. 
que corresponde abonar al Estado, se satisifari 
con cargo al capítulo adicional primero, artículo 
único, del vigente presupuesto del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, fijándose 
40.000 pesetas para el actual ejercicio económi
co, 100.000 para el de I930 y 105.439’94 para el 
de I93I.

Artículo 4.0 La aportaci/m que en metálico 
hace el Ayuntamiento de Tauste j>or el 25 por loo 
del importe total de las obras, y que en princi
pio asciende a 81,813 pesetas con 82 céntimos, 
será ingresada en la Caja general de Depósitos 
después de celebrada la subasta, remitiendo el 
oportuno resguardo el expresado Ministerio, sin 
cuyo requisito no podrá ordenarse el comienzo 
de las obras. .

Esta cantidad se abonará con la correspondien
te a la del ejercicio económico de I93I.

Dado en Palacio a siete de septiembre de m i 
novecientos veintinueve.—Alfonso.—El Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes. Eduardo 
Callejo de la Cuesta.

_________ (“Gaceta" 9 septiembre I929).

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 5.274.

SOBIEBND CIVIL BE LA fMVmiA BE ZARAGOZA
CIRCULAR

En la Gacela de Madrid del día 6 del actual 
aparece inserta la Real orden siguiente:

«Ministerio de la Gobernación.—Real orden 
circular núm. 1 057.—Exorno. Sr.: Por Real or
den de 12 de abril de 1923, inserta en la Gacela 
del 13 del mismo mes y año, se disponía que 
los Ayuntamientos con presupuestos de más de 
100.000 hasta 200.000 pesetas tienen la obliga
ción de adquirir el aparato denominado «Marca 
para tallara en el plazo de seis años, el cual ha 
transcurrido ya, y habiéndose dirigido a este 
Ministerio Real orden del Departamento d 1 
Ejército en que manifiesta ser cada día mayor 
el número de casos en que se producen inci
dencias por la gran diferencia que existe entre 
las tallas de los mozos consignadas por los 
Ayuntamientos en las filiaciones y las que alcan
zan al hacer su presentación en las Cajas y Cuer
pos activos, lo que es motivado por carecer 
muchos Ayuntamientos de dicho aparato, decla
rado reglamentario por Real orden circular de 
4 de septiembre de 1920: .

En virtud de lo expuesto, se servirá V. E. or
denar la inserción de la presente Real orden en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia y requerir 
a los Ayuntamientos que reúnan las condiciones 
dichas, debidamente relacionados en el citado 
Bo l e t ín  Of ic ia l , la obligación que tienen de 
adquirir la mencionada «Marca para tallar», por 
haber transcurrido con exceso el plazo que pa
ra ello se les concedió por Real orden mencio

nada; debiendo V. E. dar cuenta a este. Minis
terio de haberlo efectuado, con remisión de un 
ejemplar del Bo l e t ín  Of ic ia l  en que se inser
te la circular.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Dios guarde a V. E- 
muchos años. Madrid, 31 de agosto de 1929 — 
Martínez Anido.—Señores Gobernadores civiles 
de todas las provincias.»

Lo que en cumplimiento de lo ordenado se 
hace público en este periódico oficial para co
nocimiento, en especial, de los Ayuntamiento8 
de esta provincia a los que afecta la R. O. c1' 
tada, y que a continuación se expresan, a los 
que encarezco la necesidad de que adquieran 
con la mayor urgencia, si ya no lo hubieran he* 
cho, la mencionada «Marca para tallar», a los 
efectos indicados.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaport*
Ayuntamientos que se citan.

Pina, Sádaba, La Almunia, Belchite, Daroca.
Sos, Alagón, Borja, Epila y^Tausté.

Sección de Trabajo.
CIRCULAR

En cumplimiento de lo prevenido en c| ^r' 
tículo 4.° de la Real orden del Ministerio de Ira* 
bajo.y Previsión, fecha 6 del actual, he acorda
do fijar el próximo día 24, para que por la 
Asociaciones puras y Secciones de remolach0' 
ros de las Asociaciones mixtas, cuyas lista, 
sociales han sido aprobadas, celebren las ele0 
ciones do los cinco Vocales efectivos y 0111(1 
suplentes para la Comisión arbitral remolach 
ra, que corresponden a esta Región, debien1 
comunicarme las Sociedades aludidas sus dom 
cilios sociales, a fin de designar el representan 
de mi Autoridad que ha de presidir la referí* 
votación. Los correspondientes resultados 
remitirán al Sr. Delegado Regional del Trabfll 
de Zaragoza antes del día 27. - 

Lo que se publica en este Bo l e t ín Of ic ia  
para general conocimiento y cumplimiento. 

Zaragoza, 19 de septiembre de 1929.
El Gobernador civil, . 

Juan Cantón-Salazar y ZapQ^

■ SECCIÓN QUINTA
Núm. 5.256.

5.a Comandancia de Intendencia-

El día veintiséis del actual, a las once h°r 
tendrá lugar en esta Comandancia la venta 
pública subasta de dos mulos de desecho;81 
do el importe del anuncio de cuenta de los 
judicatarios. /i0, 

Zaragoza, 16 de septiembre de 1929.—L1 
mandante Mayor, José de la Iglesia.
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_ SECCIÓN SEXTA
Belmente de Calatayud. N.° 5.269.

^-a subasta para el arriendo de las pesas y 
™epidas de uso obligatorio, que ha de dar prin- 
ipio el día primero de octubre de 1929 y ter-

Ja et? de septiembre de 1930, tendrá lu- 
tnL n.esta Vas.a Consistorial el día 29 del ac- 
dn a íun0*'8 1® *aa o006, bajo el tipo en alzada 
oe 3.000 pesetas.
arb^p*lb?Sta 86 oo^b^rá por pujas a la llana, 
v «ni 'f-'1 i°Se tanto.8 de cinco en cinco pesetas 
haiJr/'1! °Se 81 P*ieS0 de condiciones, que se 
cipal C d0 man*fiesto en la secretaría muni- 

deB|9?Q0ntSid?lCa.,atay,ld’ a 10 de septiembre 
de 1929.-E1 Alcalde, Emeterio Franco

, Caspe. N.° 5.268. 
tícnin0!1!™?n10,^0. de 10 P^ceptuado en el ar
a Pf .ot 1 ‘í0 ,D' ey de 30 de mayo de 1928, y 
quedan px -6 , uc amaciones por los interesados, 
este Avnnfo 68ta? 81 pÚbliC0’ en la secretaría dé 
la« • m,^nt0 y por término de tres meses, 
as relaciones de características y planos de los 

A 72°BO73n 7?-OSa 8^-4?’ 5°’ 51 A’ 01 B- 72 
. ’; " 73« *4, ío  A, 75 B, 76, 77, 80 86 87 9090 D’ P i' i*', todo'eilos 

ut este termino municipal
de' José Latorre6 SePtÍ6mbre de ^9-El Alcal- 

ni ,, Jarque. N.° 5.270. 
tendrá? 22 del actliaI’ a las once de la mañana, 
Públir» T1'6”68^ C?sa Uonsi^orial subasta 
QUe nh™ .sulecl6n «1 Pliego de condiciones 
ra el abrlnna aaere^rl- del Ayuntamiento, pa- 
de ¿o obl?™.C Q a J',trI° de pesas y medidas 
alnuno «n 8 íO“°’-y de no Presentarse postor 
otra sennnda ? J"‘?Qera S',">a8ta’ 86 celebrará 
nes y a8 l^mis^3! Z9’ °On mismaa condioio- 

JarnL m L h°ra que Ja Primera.
de. Gr^r'io8 de 1929-El Alc^

El di. • • ■ Pi‘la de Ebro- N ° mÍb , 

^uesehalPm tiJJ -r ? demas condiciones, 
Ayuntamienío man'flest0 en la secretaría del 
E|IA?ca?dVAgOQ’8?iñGrosSeptiemb,’e de 1929- 

Extraen i i UncastiHo. N.° 4.089. 
si6n md6a¡cd8 T^/d08 to™dos por la Comí- 
de agosto de 19P9.rmanente durante el mes 

•ebraTa^rdl^"8 de Se8u"da convocatoria ce- 
f^S^”^-S6,eyÓy 

dencia oaciar^'dk1 en.terada de lacorrespon- 
6«ceí« de ¿adrid 8pp81clones Que publican la 
Provincia rnnih-a BOLETÍN OFICIAL de laC,a» recibidos desde la última sesión.

Se acordó por unanimidad aprobar el extrac
to de los acuerdos tomados por la Comisión du
rante el mes de julio último, formado por el Se
cretario, y dar cumplimiento al párrafo 2.° del 
apartado 10 del artículo 2.° del Reglamento de 
Secretarios de Ayuntamiento.

Se acordó también por unanimidad aprobar el 
balance de Caja del mes de julio y el estado de 
distribución de fondos para el de agosto, y ex
poner ambos documentos en secretaría, por 
ocho días, para conocimiento del vecindario.

Se acordó por unanimidad aprobar provi
sionalmente las cuentas de Depositaría corres
pondientes al primero y segundo trimestres del 
año actual, en vista de que se hallan justificadas 
y del informe de la Intervención-Secretaría.

Se acordó por unanimidad adquirir el ma
terial escolar que se considere preciso de la casa 
«La educación» para el grupo escolar, con arre
glo a la nota que dejaron los señoros Profe
sores, siempre que por aquélla se hagan los 
descuentos que prometió en tiempos.

Se acordó por unanimidad adquirir de la Casa 
«Croquieta e hijos», de Pamplona, una colección 
de fuegos de artificio para quemarlos durante 
las fiestas próximas.

Se acordó por unanimidad constituir la Comi
sión de festejos con los señores de la Comisión 
municipal permanente 1). Pedro Lóriz Cortés, 
D. José M.n Arnáu Palacio y el Secretario del 
Ayuntamiento.

Se acordó por unanimidad nombrar ente
rrador con carácter de interino al vecino Bruno 
Arilla Casanova, con el haber de tres pesetas 
diarias, y dar cuenta al Pleno, para que acuerde 
a su vez darla a la Junta Calificadora de as
pirantes a destinos públicos, así como de que no 
se presentó en tiempo hábil a tomar posesión 
de Policía Urbana el nombrado por aquélla.

Se acordó por unanimidad conceder una li
cencia hasta el día treinta del actual al Secre
tario D. Sebastián Sierra Fuertes, para que 
pueda atender a su salud en el balneario de 
Pan ticosa.

Y sin más asuntos se levantó la sesión.
Sesión ordinaria de segunda convocatoria ce

lebrada el día 15 del mismo.—Se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
• Gaceta» y el H. O. de la provincia recibidos 
desde la última sesión.

Y sin más asuntos de que tratar se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria celebrada el día 20 del 
mismo.—Se leyó y fué aprobada el acta de la an
terior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
«Gaceta» y el B. O. de la provincia recibidos 
desde la última sesión.

, Se acordó por unanimidad adquirir el mate
rial escolar ofrecido por la casa «La Educación» 
en vista de que ofrece hacer los descuentos 
ofrecidos en otros tiempos ratificados en su 
carta de 14 del actual.
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Y sin más asuntos se levantó la sesión. .
Sesión ordinaria de segunda convocatoria ce

lebrada el día ‘29 del mismo.—Se leyó y fué 
aprobada el acta de la anterior.

Quedó la Comisión enterada de la correspon
dencia oficial y disposiciones que publican la 
«Gaceta» y el B. O. de la provincia recibidos 
desde la última sesión.

Quedó la Comisión enterada de que el señor 
Secretario, en el Balneario de Panticosa, se en
teró de que los de Layana pretendían que se 
segreguen a Uncastillo tres montes, y que ente
ró del pensamiento al Concejal-Diputado D. Pa
tricio López Monguilán, el cual había escrito 
a algunos pueblos del partido, encargándoles 
que al informar, lo hiciesen dentro de la más 
extricta justicia. Oídas las manifestaciones del 
Secretario se acordó por unanimidad visitar los 
pueblos de Sos del Rey Católico, Sádaba y Cas- 
tiliscar y Biota, para rogarles ló que por escri
to había hecho ya el Diputado Sr. López Mon
guilán.

Y sin más asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión. -

Uncastillo, dos de septiembre de mil nove
cientos veintinueve.—El Secretario, Sebastián 
Sierra. .

Ha sido aprobado este extracto por la Comi
sión municipal permanente en la sesión cele
brada con esta fecha.

Uncastillo, 3 de septiembre de 1929.—El Se 
cretario, Sebastián Sierra. — V.° B.°E1 Alcalde 
ejerciente, José Cortés.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

teje e^írcibimúnto d< icr declaradoi rtbtldtt y * lw* 
rvir tn las demát resfrcmsabiUdGdes lególe», de »o fre- 
eewtarse loe procesado» que a continuación i» expreia», 
te el plato que se le» fija a contar desde el día de le 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juet o Tribunal que »e «eüala, se les cita, llama y 
tmplasa, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capture 
y coducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juet o Tribunal, con arreglo • los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamieuto meumal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 363 de la ley de Enjuicie 

te. ¥arÍM Militar.

Núm. 5.142.

GIL FUENTES, Eugenio; hijo de Pascual y 
de Vicente, natural de Morata de Jiloca, de 32 
años, casado; chófer, domiciliado últimamente 
en Zaragoza; procesado por el delito de aban
dono de menores, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de San Pablo de esta ciudad 
de Zaragoza, con el fin de notificarle el auto de 
procesamiento dictado y constituirse en prisión 
decretada con el núm. 458-1929.

Núm. 5.245.
URIBARRÍ GUIRLE9, Eusebio; natural de 

Torralba de Ribota, de estado casado, de 2» 
años, hijo de Andrés y de Catalina; domiciliado 
últimamente en Zaragoza; procesado por estafa- 
causa 457 1929; comparecerá, en término de 
diez días, en el Juzgado de instrucción del die* 
trito de San Pablo de Zaragoza, secretaría de 
D. Manuel Serrano, para notificarle el auto d0 
procesamiento, recibirle declaración indagatoria 
y constituirse en prisión decretada en el día de 
hoy.

Núm, 5.100.
YERA GISTAS, Francisco; hijo de Matías, y 

de Mercedes, natural di Magallón, provincia de 
Zaragoza, avecindado antes de venir al Ejércit 
en Magallón, de veintitrés años, oficio jornalo1,0' 
estado soltero, y de un metro 660 milímetro 
de talla. Sus señas: pelo negro, cejas al P6^' 
nariz mediana, boca regular, barba redond • 
frente estrecha, color moreno, aire marcie1 
ojos pardos y con una pequeña cicatriz en 
parte superior de la frente; . .0

Instruyéndosele causa por varios delitos u 
robo, comparecerá, en el término de cuaren 
días, ante el Alférez Juez instructor de la O 
mandancia Artillería de esta plaza, D. Salvad 
Ruiz Prado. ,

Ceuta, 9 de septiembre de 1929. — El Altor 
Juez instructor, Salvador Ruiz.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.275.
Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. .

En virtud de lo acordado por el señor JO 
de instrucción del distrito del Pilar de esta c 
dad, se cita por medio de la presente pédii 
Miguel Hernández Lerín, Basilio Tomás 
Eusebio de Castro Pérez, cuyo actual dom1Cl 
se ignora, a fin de que los días uno y d?9 
octubre próximo comparezcan ante la Áudie^ 
provincial de esta ciudad al objeto de as 
como testigos al juicio oral de causa seg0 ^ 
contra Emilio Ginés Peg, sobre homicidio 
imprudencia, el que se halla señalado 
expresados días y hora de las diez de su ^0. 
ñaña; bajo apercibimiento que de no comP^r. 
cer les parará el perjuicio a que hubiere

Y para que sirva de citación en forma ex> 
do la presente en Zaragoza, a diez y 8619 
septiembre de 1929.—El Secretario, P. 
riano Torrijos.

Núm. 5.276.
Zaragoza.—Pilar.

Cédula de notificación.
En virtud de lo acordado por el c íu ' 

de instrucción del distrito del Pilar de 68 
dad, en ejecutoria de causa seguida en 
Juzgado con el número 209 de 19'28 contra 
cisco Naval Olmos, cuyo actual domicilio y r9 
radero se ignora, sobre tenencia de útiles 0j 
el robo, se notifica a dicho penado, que 

I acto de la tercera subasta de los bieues e 
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sados en dicho sumario han sido ofrecidas por 
nnsAh?r° i1 ascu.81 de ,a Llana la suma de cuatro 
sin «n,nh qUí’fUÓ declarado meior postor, pero 
saber » d?he remate’ y en su virtud 30 ha°e 
deP6"8?0 que dentro del término 
nara Ubre aiS Pb?de P8®81, las °°atas causadas 
Eona nne i6”68. e”bargados o presente 
miento n,?e d m6J0re 8 P°stura; bajo apercibi- 
máte A fle a ?° v.er!flcarl° se aprobará el re- 
mme a favor del referido mejor postor 
tiendo8!1.8 S7a de ”otiflcac'ón en forma, ex- 
senlmhl a -i6" Zilragoza, a dv z y seis de 
ephembre de mil novecientos veintinueve. - 

A - H., Mariano Torrijos.
Núm. 5.232.

Zaragoza.—San Pablo.
, Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Tne? 
de ins rucción del Distrito de San Pablo de esta 
apital, en cumplimiento a carta-orden dimanad 

te de la causa número 138 de 1929 sobre tenen
cia ilegal de arma, contra Luis Eusebio Guiral

i para su publicación en el Bo l e t ín  Of io t a t  de esta provincia, expido la presente en Zara 
goza, a catorce de septiembre^ mi novecien" 
^erntrnuevc-Ei Secretario, Manueíp^:

Núm. 5 234.
. . Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.

Indalecio-Arbizu, se E,duardo
sente a un tal I dna r rned,° de la pre
vicio de D. Angel Páramo’ n'16 ha eStado aI ser" mino de cinco díL com^^ Cn 61 tér" 
con el fin de prestar denla60 este Juzgado 
bajo apercibimiento de r C1fn clomo testigo; 
que hubiere ^gar de pararle eI Perjuicio* a 

P.ublicación^Ve? Bor e t ín  Opt o 3 cftación y su 
vmcia, expido la presente ^ 7 IAL de esta pro' 
ee de septiembre de mil ^ra^> a cator-

Núm. 5.240.
Zaragoza -San Pablo.

SeDÚn Cedula de citación. 

ti’ucción del Xkko^o^ elpeñor Juez de ins- 
ep Providencia de AetG abl° de Zaragoza,

^9 1929, ote L ?íCtada suma- 
1 e,|x Martínez Mar^br6 lesioo6s producidas a 
y Paradero se ian Z’ CUy.° aetual domicilio 
que dentro de los ein.^ a? Clta a! mismo« Para 

meo días siguientes a la pu

blicación de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
a prestar declaración sobre el hecho de autos, 
y desde luego se le instruye del derecho que le 
concede el artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal; apercibido que si no compare
ce le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, a diez y siete de septiembre de 
1929.—El Secretario P. H., Prudencio Fernán
dez.

Núm. 5.241.
Zaragoza.—San Pablo. 

Cédula de citación.
Según lo acordado por el señor Juez de ins

trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en sumario núm. 473-1929, sobre lesiones, se 
cita por medio de la presente, que se insertará 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, a un 
ciclista que se supone es obrero de los Depósi
tos de Agua de Casablanca, quien montando su 
bicicleta atropelló a Ignacio Pisón,' cartero de 
dicho Barrio, que iba hacienda el reparto el día 
diez de agosto último, a la entrada del camino 
del Terminillo, a fin de que dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de la presente 
comparezca ante este^Juzgado para ser oído co
mo denunciado por el hecho de autos, apercibi
do que de no comparecer le parará el perjuicio 
procedente en Derecho.

Zaragoza, 17 do septiembre de 1929.—El Se
cretario, P. H., Prudencio Fernández.

Núm. 5.246. •
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en sumario número 353 de 19*29, sobre 
hurto, por medio de la presante se cita en for
ma legal a las gitanas Alegría Jiméntz Doya y 
Claudia Jiménez Jiménez, cuyo actual paradero 
se desconoce, a fin de que dentro del término 
de cinco días comparezcan ante este Juzgado al 
objeto de prestar declaración para ser oídas en 
dicho sumario, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifican sin justa causa serán conduci
das a la presencia judical por Ja fuerza pública 
y les pararán además los perjuicios procedentes 
en Derecho. .

■ Zaragoza, diez y siete de septiembre de mil 
novecientos veintinueve.—El Secretario, P. H., 
Prudencio Fernández.

Núm. 5 244,
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa y Ferrer, Juez de primera 
instancia del distrito de San Pablo de Za
ragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas en expediente de multa del 
señor Ingeniero Jefe de Obras públicas de esta 
provincia al vecino de Villafranca de Ebro An
tonio Usón, tengo acordado la venta en pública 
subasta, por tercera vez y sin sujeción a tipo fijo, 
de los bienes que se reseñan en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, correspondiente a los 
días siete de agosto y tres de septiembre actual;
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Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, y simultáneamente 
en el de Pina de Ebro, se ha señalado el día 
cinco del próximo octubre, a las once de su ma
ñana, y se hacen las mismas advertencias que 

-en dichos edictos figuran.
Dado en Zaragoza, a diez y siete de septiem

bre de mil novecientos veintinueve.—Juan de 
Hinojosa.—El Secretario P. H., Antonio Pérez.

Núm.5. 243.
Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación. „

En virtud de lo acordado por el señor Juez 
de instrucción de esta capital, en la ejecutoria 
de la causa número 162 de 1928, por abandono 
de menores, contra otro y Joaquín Candas Fer
nández, cuyo paradero se ignora, se hace saber 
a éste, que la Audiencia de esta capital ha dic
tado sentencia, fecha 8 de agosto, cuya parte 
dispositiva dice así:

Fallamos: Que debemos condenar y conde
namos a los procesados Félix Reig Casajús y 
Joaquín Candas* Fernández, como autores de 
un delito de abandono de menores y otro de es
cándalo público, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsabilidad cri
minal, a la pena a cada uno de tres meses de 
prisión y quinientas pesetas de multa por el de 
abandono de menores y otros tres meses de 
igual prisión y setecientas cincuenta pesetas de 
multa, reprensión pública y diez años de inha
bilitación por el de escándalo público, con las 
accesorias correspondientes y al pago de costas: 
Les abonamos para el cumplimiento de pena 
personal impuesta a cada-uno de los procesa
dos la totalidad del tiempo que han estado pri
vados de libertad por esta causa, y como con 
tal abono dejan extinguida ambos procesados 
en el día de hoy la referida pena, póngaseles 
inmediatamente en libertad, si por otro motivo 
no debieren quedar privados de ella, a cuyo fin 
diríjase mandamiento al Director de esta pri 
sión provincial. Y aprobamos por sus propios 
fundamentos y con la cualidad ordinaria de sin 
perjuicio el auto que dictó y consulta el instruc
tor, el que fueron declarados insolventes los 
procesados. # /

Y para que sirva de notificación a dichos pro
cesados se expide el presante, para su publica
ción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

En Zaragoza, a diez y seis de septiembre de 
mil novecientos veintinueve. — El Secretario, 
Manuel Palomares.

JUZGADOS MILITARES
Nüm. 5.172.

Cádiz.
D. Francisco Ristori y Guerra de la Vega, Co

mandante de Infantería de Marina, Juez ins 
tructor de la Comandancia de Marina de Cá
diz; . . .
Hago saber: Que por este mi primer edicto 

cito, llamo y emplazo al individuo Mauricio Co
nejero Ayuso, natural de Zaragoza, hijo de fo 
más y de María, de ‘¿9 años de edad, de estado 
soltero, profesión jornalero, domiciliado últi
mamente en Zaragoza, para que en el plazo do

treinta días, contados a partir desde la Pub11^' 1 
ción del presente en la Gaceta de Madrid y J 
lelines Oficiales correspondientes, comparezc 
ante este Juzgado, sito en la Capitanía de 
puesto, ante el Juez instrucctor, o ma.nlhe\ 
el punto de su actual residencia, al objeto 
notificarle una resolución recaída en la caiih 
que se 'Je instruye por el delito de pohzonaJ ’ 
bajo apercibimiento que de no verificarlo , , 
tro del plazo prefijado le pararán los perjuicio . 
a que en Derecho haya lugar.

Dado en Cádiz, a 9 de septiembre de IM- 
El Juez instructor, Francisco Ristori.—El 
cretario, Manuel Ruada.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 5.247.
Leciñena. . . . i 1

D. Nicolás Arruego Navarro, Juez municipal u ■ 
término de Leciñena; .
Hago saber: Que el día treinta de los con u 

tes, a las diez de su mañana, tendrá lugar en I 
te Juzgado la subasta pública de una casa y , 
corrales contiguos, embargados a M'M 
Arruebo Portolés, natural de esta Io c íi ida<i j 
vecino actualmente de Villafranca de 1^ 
juicio verbal y civil instado por D. Angel Un , , 
te Arcos, en nombre y con poder bastante 
Sindicato Agrícola Católico de Nuestra Sen 
de Magallón, de este pueblo, contra aque .

Una casa con su corral, más otro corral < 
parte Este de la referida casa, de un piso so 
el firme, sita en la calle del Plegadero, d0 
pueblo; confrontante por el norte con 
Marcelino Jimeno, sur con camino, este co 
ca de Antonio Murillo y oeste con tinca de a 
Murillo, siendo la casa de nueva ediíieaem 
contribuyendo como solar a nombre de Ma' , 
Jimeno: tasado todo en la cantidad de ochoc । 
tas pesetas.

Adcerlencias. ,0.
1 .a Que para tomar parte en la subasta 

berán los Imitadores consignar previamen o f 
la mesa del Juzgado el diez por monto dol 
déla tasación, sin cuyo requisito no serán 
mitidos. . . »ij'

2 .a Que será do cuenta del rematante ci 
plir los títulos do propiedad de la expre 
casa y corrales. ,

Dado en Leciñena, a diez y sois do s ^P1.ü 6í 
bre de mil novecientos veintinueve.—Ei ^ ,p. 
municipal, Nicolás Arruego. —D. S. O E y 
tario, Santos Romero._______ •<

PARTE NO OFICIAL |
Ferrocarril Sádaba Gallur

Participa a los señores obligacionistas q11,^ 
partir de 1.° de octubre, se pagará por la 
de la Compañía, en su domicilio social, G<)bu, 
3.°, de diez a.doce de la mañana, e cupoi f 
mestral número 35, do pesetas 10 iuu- 
°bMza, septiembre 1629. - El Consei 
Director, A. Poi tolés. _ _—

Impmmt í d x l  Hosnao


